
   

INFORME DE SECRETARIA: Roldanillo, 19 de mayo del 2022. A Despacho 
de la señora Juez la presente demanda que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:           76-622-40-03-001-2022-00107-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Arcos Agro S.A.S. 

Demandada:  Luz Damaris Jiménez Acevedo 
Auto: 824 

 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva singular, observa la Instancia 
que la misma adolece de las siguientes falencias:  

 

1. En el hecho 1.2 de la demanda, el código CUFE reseñado no 
corresponde a la factura electrónica de venta F-269. 

2. En los numerales 2.1, 2.3 y 2.4 de los hechos de la demanda, el 
número de factura electrónica de venta enunciado (F-269) es diferente 

al del título valor al cual se supone esta haciendo referencia (F-268). 
3. En el hecho 1.3 se indica que la factura electrónica de venta No. F-269 

causa intereses de mora a partir del 23 de abril de 2021, sin embargo, 
atendiendo la factura anexa al expediente, así como la información 

reportada ante la DIAN, la fecha de vencimiento es 22 de mayo de 
2021, por lo que los intereses de mora solo pueden causarse desde el 

23 de mayo de 2021.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho  
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia el encabezado 
de este proveído.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del 

C.G.P., se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
contado a partir de la notificación de este proveído, para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER al abogado John Fredy Cardona Villa, 
identificado con C.C. 1.094.897.738 y T.P. 193.575 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandante. 
 

 

 
 



   

N O T I F Í Q U E S E 
  

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 DE MAYO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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